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No.- 2802 ACUERDO

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA ADICIÓN DEL TÍTULO TERCERO 
CONSTANTE DE TRES CAPÍTULOS, AL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, DE CONFORMIDAD· CON LO 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1 O FRACCIÓN VIII Y 29 FRACCIÓN IV DE. LA 
LEY DE DERECHOS HUMANOS DEL E~TADO DE TABASCO. 

i 

CONSIDERANDO 

A partir de la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en junio del año 2011, se estaqleció E.?n el artículo 1° la obligación de todas las 
autoridades, en sus respectivos 'ámbitos de competencia, de prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violacioqes a los derechos humanos. 

i . 
Parte fundamental de ese nueyo paradigma, implicó fortalecer los mecanismos al 
alcance de la ciudadanía paraf acceder a la defensa de sus derechos, como es el 
caso de los organismos no juri~dicciOJ1ales de protección de los derechos humanos, 
mismos que conocerían de quejas én contra de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa provenientes de cw:ilquier autoridad o servidor público, con las 
excepciones señaladas en la Ley, que violen estos derechos, dotándolos de 
mayores facultades. !i 

,¡ 

Los organismos a que se refi~re el ~árrafo anterior, tienen entre sus tareas, formular 
recomendaciones públicas, t no :¡ vinculatorias, denuncias y quejas ante las 
autoridades respectivas. De t~l mánera que su existencia y función es una forma en 
que el Estado garantiza la ple~a vigencia de los derechos humanos ante casos que 
los vulneren. '1 ¡ 

Bajo esa tesitura, el buen fonyionamiento de los organismos defensores de los 
derechos humanos fortal€1.éÉ~ eh gran medida el sistema de protécción de esas 
prerrogativas en nuestro País. \ 

i~ " t 
' 1 

f l 
En ese contexto, deb.e/tomarse ~n cuenta además el marco de reformas derivadas 
d: la ímplementaci9~ d,el Sistem'fi Nacional Antic?rr~p.ción en el mes de may? de.l 
ano 2015, que conmmo a los Estados de la Republ1ca a crear el correspondtente 
sistema estatal, como una instancta de coordinación entre los diferentes órdenes de 
gobierno, a la instauración de san'piones ejemplares para quienes han incurrido en 
actos de corrupción, así como al ~esarrollo de mejores herramientas de control y 
efectividad de los mecanismos de r\3ndición de cuentas, para la reconducción en el 
trabajo de las instituciones públicas hacia la eficacia, la honestidad y la 
transparencia. 

Para tales efectos, en el mes de junio de 2017 se reformó la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, con el objetivo de establecer que la 
designación de los titulares de Jos Órganos Internos de Control de los diversos entes 
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mayor solidez institucional que diera la confianza necesaria a la ciudadanía sobre 
la prevención y sanción de los actos de corrupción o el debido ejercicio de las 
funciones. 

En mérito de lo expuesto, las reformas previamente señaladas, son tendentes al 
fortalecimiento de los mecanismos de control y vigilancia respecto al debido ejercicio 
de las funciones y la correcta aplicacJÓh de los recursos en los entes públicos, a 
través de los órganos de control intetfno en cada uno de ellos, lo que garantizará 

.t • 

que los destinatarios del servicio púQ:lico, obtengan el mejor resultado posible en el 
ejercicio de las atribuciones por part~ del Estado. 

' -

La Comisión Estatal de los Derechos H\i]manos de Tabasco, en su estructura interna 
cuenta con un órgano de control interno cuyas facultades y atribuciones están 
señaladas en el artículo 45 de la Ley dé Derechos Humanos del Estado de Tabasco. 
Entre las funciones de dicho órg~ho 9e destaca la relativa a vigilar el cumplimiento 
de la normativa relacionada cojl la .organización, procedimiento y servicios que 
brinda la Comisión, así como dasla correcta aplicación de las normas en materia del 
ejercicio del gasto y la administ¿ación del patrimonio del Organismo. 

1 

Para esos fines, la fracción 111 Elel111encionado articulo 45, establece que el órgano 
de control interno podrá implementar y realizar las auditorías que se requieran a las 
unidades administrativas que _G:onforman la Comisión Estatal; en su caso, emitir las 
observaciones y recomendaciones correspondientes para que se realicen las 
solventaciones o fincar las respohsabilidades a que haya lugar. 

1 

En ese sentido, las auditorías.' se erigen como un procedimiento a través del cual, el 
aludido órgano de control verificará e.l adecuado cumplimiento de las funciones de 
este Organismo y de las _c,9ales pueden derivar observaciones, así como el 
fincamiento de responsabilidá des. 

&· 
;.• 

Por otra parte, la fracción IVjCJel citado precepto legal prevé la atribución del Órgano 
Interno de Control de la Cor;nJsión Estatal para hacer revisiones de desempeño a las 
unidades administrativas d~ este Organismo, de conformidad con las metas y 
actividades establecidas ,en :.los programas, lineamientos generales, as.í como las 
derivadas de los acuerdos tomados con el Titular. 

~·· :: 

No obstante, la Ley d~~ Dere'_chos Humanos del Estado de Tabasco no regula la 
forma en que se re·alizarán las auditorías y revisiones de desempeño, sus 
destinatarios especificas, el objetivo que perseguirán acorde a su naturaleza, la 
periodicidad en su ejecución, la materia sujeta a revisión, ni los requisitos 
indispensables a considerar en los informes de resultados, la presentación de éstos 
y los relativos a las actividades que realiza. 

Por tal motivo, resulta de suma relevancia incorporar dichos .elementos en el 
Reglamento Interno de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco, 
de tal manera que las auditorías y revisiones de desempeño que se efectúen 
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puedan cumplir con su objetivo primordial de ser una herramienta de· control y 
vigilancia del adecuado cumplimiento de las funp'iones de este Organismo Público. 

1 
En consecuencia, estando facultado el Conséjp Consultivo de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos, de conformida don el artículo 1 O fracción VIII y 29 
fracción IV de la Ley de Derechos Humano~· d·el Estado de Tabasco, s:e acuerda la 
modificación del Reglamento Interno de la¡Cotnisión Estatal de Derechos Humanos 
para adicionar el siguiente: t' j 

t • 
·{ ~ f' 

TÍ~UtQ T;RCERO 
DE LAS Al.JDITORIAS,,tRENISIONES E INFORMES 

DEL ORGANO DE GONTROL INTERNO 
'1 
J-¡ (. 

CAPLÍ'ULO 1 
DISPOSICI9 Nj=S GENERALES 

X ~~ ,,. I 

Artículo 112.· Para los efectos de;f lá fracción 111 del artículo 45 de la Ley de 
Derechos Humanos del Estado d&}Tabasco, las auditorías serán de gestión 
financiera y consistirán en el proqlf,dímíento de evaluación y/o verificación del 
ejercicio del presupuesto de egreso r 

¡,' 

La auditoría de gestión financiera gonsistirá en evaluar, verifiear y comprobar .el 
cumplimiento de lo dispuesto en e.[ marco normativo aplicable a loe ingresos y 
egresos: así como la demás 1ntormación financiera, contable, patrimonial, 
presupuestaría y programática que fa Comisión Estatal deba incluir en su Cuenta 

' bl ' l 1 Pu · 1ca. .. ~l 
• i ' 

Artículo 113.· Las revisiones d~ de;empeño a que hace referencia la fracción IV 
del artículo 45 de la Ley de ;Derechos Humanos del Estado de Tabasco, s.e 
realizarán a las unidades adn;fínístrativas de la Comisión, incluido el órgano de 
Control Interno, teniendo cqmo finalidad verificar el porcentaje o grado de 
cumplimiento de las metas 1 activídaqes establecidas en el Programa Anual de 
Actividades vigente, linearjentos e instrucciones emitidas por el Titular de la 
Comisión Estatal. 1 

f 
CAPÍTULO 11 

DE LAS AUDITORÍAS DE GESTIÓN FINANCIERA 

Artículo 114.· Con la finalidad de asegurar que las atribuciones y obligaciones se 
ejerzan con objetividad, transparencia, imparcialidad e independencia, el órgano de 
Control Interno de la Comisión Estatal realizará las auditorías de gestión financiera 
::ll nr,::><:::llnl l,::>cttn rl,::. ¡::,nr,::.<:::n<::: rl,::. m::ln,::.r~ frim.c.ctr '!ll c¡::orn.c.ctr!:!l n !:)n11b l coni'1n ll"'\ 
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señalado en el Programa Anual de Actividades vigente, las que instruya el Titular 
de la Comisión Estatal y las que se consideren necesarias; debiendo informar a éste 
el resultado de las mismas. 

Para el cumplimiento de lo anterior, el Órgano de Control Interno de la Comisión 
Estatal deberá proponer al Titular de la q,ofñi~ión Estatal la calendarizc;lción anual 
de las auditorías de gestión financiera, géntrojde los primeros 15 días naturales del 
mes de enero de cada año, para que, ~·n su daso, se incluya en el Programa Anual 

>\" i 
de Actividades. r ! 

i) •1 

{ ! 

Artículo 115.- En cualquier et, pa de :'!{a auditoría en la que se realicen 
observaciones, conclusiones, haJ(azgos o .:análogos, deberán citarse en cada una 
de éstas, de manera específica,l¡a disposJción legal, normativa o lineamientos que 
se consideren incumplidos, exp sando le:\;'razón por la cual el fundamento particu lar 
invocado es aplicable al caso · ncreto. / 

-• 
.f 

!; CARfTULO 111 
t . . - - ,.. 

DE LAS ~EVISIONES DE DESEMPENO 
~f 

Artículo 116.- Las revisione' de q¿sempeño tendrán la finalidad de verificar el 
porcentaje o grado de cumpl(mient<;> de las metas y actividades establecidas en el 
Programa Anual de Actividades¡ vigente, así como la observanci~t de las 
disposiciones legales aplicabl~s, tiheamientos e instrucciones emitidas por el Titular 
de la Comisión Estatal y relativa~ a dichas actividades. 

El Órgano de Control Interno de este Organismo realizará revisiones de desempeño 
de manera trimestral y anual conforme lo establezca el Programa Anual de 
Actividades vigente, más las que instruya el Titular de la Comisión Estatal y las que 
se consideren necesarias; d~biendo informar a éste el resultado de las mismas. 

V . 

Para el cumplimiento de lo 
1~mterior, el Órgano de Control .Interno de. la Comisión 

} 

Estatal deberá proponer a_f. Titular de la Comisión Estatal la calendarización anual 
de las revisiones de desempeño, dentro de los primeros 15 días naturales del mes 

l 

de enero de cada año, 1=1t:lra que, en su caso, se incluya en el Programa Anual de 
Actividades. F 

/ 
• li' 

Artículo 117.- En c4alquier etapa de las revisiones de desempeño en. la que se 
realicen observacioríes, conclusiones, hallazgos o análogos, deberán citarse en 

1 

cada una de ésta·s, de manera específica, la disposición legal, normativa o 
lineamientos que ~~ consideren incumplidos, expresando la razón por la cual el 
fundamento particular invocado es aplicable al caso concreto. 
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Articulo 118.- El Organo de Control. Interno ae · l~ Comisión Estatal deberá presentar 
de manera trimestra l al titular de la Comisión Estatal para conocimiento y en su 
caso, aprobación del Consejo Consultivo, el informe de las auditorías, revisiones y 
actividades que realice. · 

,· 

TRA NSITORIOS ,,. 
i! 

PRIMERO. La presente reforma ert,trará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. ,J · 

1 • 
SEGUNDO. En las auditorías y nfvisiones ~iniciadas antes de la entrada en vigor de 
la presente reforma, se aplicar~ en lo c~nducente lo dispuesto en los artículos 
adicionados a través de este acu~rdo . • 

.1 . 

TERCERO. En relación con lo di~puest9 en los artículos 114 segundo párrafo y 116 
tercer párrafo adicionados en virtud de· la presente reforma, el órgano de Control 
Interno dispondrá de un plazo de 15 días naturales contados a partir del dla 
siguiente de la publicación de es~e acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para 
proponer al Titular de la Comisi(?n Estatal, la calendarización de las auditorías de 
gestión financiera y de las revisi:ones de desempeño que realizará en el ejercicio 
vigente. ;¡ 

·. 
' 

Aprobado por Unanimidad por el Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, tal y como c9nsta en el acta de la sesión ordinaria, de fecha 
ocho de febrero de dos mil veinte, B,n la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco; por tanto 
expídase y túrnese para su publ.icación en el Periódic · Oficial del Estado de 
Tabasco, circúlese y désele e} ·debipo cumplí ·ento. 

~ •. : . 
/ 

Lic. Aline Torres ontejo 
Consejera 

Derechos Humano 
COmlsl ,., l\~ Tabuco 

Mtra. Adriana smeralda del 
Carmen Acosta Toraya 

Conseiera 
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Lic.~~~:rl~grlutlro~PP1ineda 
Cons, jero 

,l 

,/ 
/ 

,. 
·' ' .e 

t/ 

; 
.i 

1 
,' 

Hoja protocolaria de firmas del Acuerdo por el cual se modifica el Reglamento Interno de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, aprobado en el Atta de la 1419 correspondiente a la Sesión Ordinaria del Consejo Consultiyó de la Comisión 
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~ <)]~ 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS TABASCO 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

Derechos Humanos 
Comhi6n fstalgl tabasco 

Unidad de Asuntos Jurídicos. 

El que suscribe licenciado Erik Enrique Ramírez Díaz, 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco; por 
instrucciones del Titular de este Organismo Público: 

CERTIFICA 

Que las presentes copias fotostáticas, constantes de 06 
(seis) fojas, impresas por una sola de sus caras, son copias 
fieles sacadas de su original, que corresponden al Acuerdo 
por el que se aprueba la adición del Título Tercero 
constante de tres capítulos al Reglamento Interno de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco, 
aprobado a los ocho días del mes de febrero del año dos mil 
veinte. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 23 
fracción VIII de la Ley de Derechos Humanos del Estado de 
Tabasco y 9 del Reglamento Interno de la citada Comisión 
Estatal, se extiende la presente certificación el día diez de 
febrero del año dos mil veinte, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, República Mexicana. 

Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 503, 
Esq. Con Prolongación de Avenida Mina 
Colonia Casa Blanca, Villahermosa, Tabasco 
C.P . 86060 

Tels/Fax: (993) 3-15-35-45, 3-15-34-67 y 01 800 000 2 
www.cedhtabasco.org 
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No.- 2803

Derechos Humanos 
Comisión Estatal Tabasco 

1 
í 

/ 
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INTRODUCCIÓN 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos cuenta con un Programa Anual de Actividades 
en el que se plasman las acciones que realizará par_a"ctl.mplir con las obligaciones que le 
impone la Ley de Derechos Humanos para el Esta9·6 de1'Tabasco, así como su Reglamento 
Interno; sin embargo, también es necesario conta,r con ;un Manual de Desempeño Interno 
que le permita conocer el cumplimiento de las métas que se han fijado en este Organismo 
Público de manera anual. , 

¡Í 

~ 
i 
~1 J 

Este Manual de Desempeño Interno para el 202R sigu~ la estructura del Programa Anual de 
Actividades, con lo cual se logra un mejor controride las' actividades que realiza esta Comisión 
Estatal y en él que se agrupa a cada una de las Ún ida~es administrativas con las que cuenta 
este Organismo Público Autónomo y de acuerd~a trds sectores: .,, 

;/ 
.:~l 

1. Sector de Sensibilización y Prevención. ,~ 
2. Sector de Protección y Defensa , 
3. Operación y Desarrollo del Organismo · 

Asimismo, los indicadores de desempeño van .~"e acuerdo a las metas establecidas en el 
.;¡ . 

Programa Anual de Actividades y su propósito·· es contar con una herramienta que nos 
pennita, por un lado, evaluar el desarrollo de la$ ~ctividades que se van realizando, así como 
conocer las necesidades de capacitación y desai-rd llo del personal. 

:f . 
~.· 

Objetivo 

El objetivo de este documento es contar co~ 'un esqyema, que de manera metodológica y con 
la aplicación de mediciones cuantitativas, permita da r a conocer los resultados reales de las 
metas planteadas para esta anualidad. ~or ello, sfguiendo las pautas marcadas por sus 
predecesores, se utilizan las reglas y es~úemas usados anteriormente, ya que esto permite 
aumentar la efectividad en la medición de las metas . 

Área responsable 
. 
·) 

J 
¡ 

El área responsable de la aplicación de las evaluaciones a las diversas unidades que integran 
este Organismo Público, es el Órgano de Control Interno, lo anterior de conformidad con 
las fracciones t III y IV del numeral45 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco 
y de las disposiciones contenidas en el Titulo Tercero del Reglamento interno de la Comisión 
Estatal. 
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Sobre la evaluación 

La evaluación es el método que utiliza el Órganq •de Control Interno para calificar, bajo 
principios de imparcialidad y objetividad el des~~p€ño de las unidades administrativas. 
Esta se encontrará sujeta a metas cuantificablt:s y qú'e fueron establecidas en el Programa 
Anual de Actividades. Dichas metas deberán d~terminar parámetros mínimos y máximos de 
cumplimiento que se tomarán en cuenta al m~Ílir la eficiencia de las mismas y la medida o el 
porcentaje preestablecido en el caso conq[eto según el indicador, que determinará el 
cumplimiento de la meta planteada. ;;f 

;:-· \ 
;,~ 
~* 

Para facilitar el proceso de evaluación las ünidades administrativas colaborarán brindando 
la información pertinente y que el área eva 

1

Ladorá requiera, para que esta pueda efectuarse. 
J • 

Cabe destacar que el resultado de la evalu{lción se presentará al Titular de este Organismo 
Público a fin de reorientar las políticas ~ programación de actividades, no con carácter 
sancionador. , .. .. ~. 

l 
-• 1 

La evaluación comprenderá los aspectos r;élatívos a la eficiencia en el cumplimiento de las 
metas establecidas en el Programa Anual d~ Actividades, naturalmente, estas metas emanan 
de las funciones que establece la Ley de ¡perechos Humanos del Estado y el Reglamento 
Interno de la Comisión Estatal de los Derech~s Humanos. 

$• 

if 
La forma de evaluar el desempeño internq}~erá a través de indicadores que contendrán una 
relación porcentual, entre la meta consi4:~[ada en el Programa Anual de Actividades y el 
logro real alcanzado a la fecha de evaluaa.id1), el cual, en caso de ser necesario, se comparará 
con máximos y mínimos aceptables pad lá~neta en concreto, aplicable al caso en concreto. 
Si las actividades a evaluar no prese

1

nta~ una meta exacta en el Programa Anual de 
Actividades, se considerará como met<:Í el re~ultado obtenido en el año inmediato anterior. . { 

"' 
En caso de existir alguna disminuc¡.Ón al p~esupuesto autorizado, la reducción de la meta 
será en la misma proporción porceptual. ·~ 

f ~'¡ 
l ~ 

En el mismo orden de ideas, en_,iáso de que l~ naturaleza de la meta impida la medición por 
porcentajes, la evaluación se apegará al cumg)imiento de la meta con auxilio de una cédula 
de evaluación, por ejemplo: la presentacióntde Propuestas de Ley ante el Congreso del 
Estado, la presentación de un anteproyecto d-e presupuesto de egresos, la publicación de 
material académico o actualizaciones en el portal institucional. 

El resultado de la evaluación será la cuantificación del cumplimiento de la meta establecida 
en el Programa Anual de Actividades de cada una de las unidades administrativas y de forma 
individual, de acuerdo a los indicadores de desempeño generados para cada una de ellas. 

Por ningún motivo se podrá calificar una meta por no cumplida cuando esta no alcance el 
cien por ciento; en tales casos se expresará preferentemente el porcentaje de cumplimiento 
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que presenta. Sin embargo, deberá recabarse la causa que influyó en el resultado en aquellos 
casos en que es posible realizar seguimientos numéricos. 

Indicadores de Desempeño 

Los indicadores del desempeño son un medio sencillo y fiab le para medir las metas 
establecidas, a través de expresiones cuantitativas construidas a partir de variables. Estos 
indicadores reflejan el desempeño vinculado con los programas para identificar el resultado 
de metas. /-\. 

f I 
i ~ 

;) f 
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SECTOR DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN 

\ 

l. Eventos de promoción de Derechos Human s 
' 1 1. Programas de atención ' 

. 
1.1 Indicador que muestra el porcentaje qhual d~ personas beneficiadas por la 
realización de programas de atención. ,~ J 

~· f ;' 

Con este indicador se obtendrá el porcentaje dft person~1s beneficiadas por la realización de 
los programas de atención en el Estado de Tab'asco dur?nte el año 2020, tomando como 
base la meta del Programa Anual de Actividades 2020.:( 

.¡, :' 

Variables: 

~ 
1 
~ 
\ 
1 
. l 
t 

PPBRPAA=Porcentaje de personas 
beneficiadas por la realización d ·:· :i 

los programas de atención en eÜ ,~ 
ail.o 2020. "t ; 
NPBRPAA=Número de personas t t 
beneficiadas por la realización de V 
programas de atención en el año : 
2020. • 
NPPBAPAA=Número de persona~ 
proyectadas a beneficiar por lfl 
apl icación de programas efe 
atención en el año 2020. f 

} 
J 

l 
l 

' 

Fórmula: 

PPBRPAA= NPBRPAA*100 
NPPBAPAA 

NOTA: La meta anual ele los Programas qe atención se obtendrá de la suma de las personas 
beneficiadas por cada Programa, establ~bdos en el Programa Anual de Actividades 2020. 

} 

f 
j 

1.2 Indicador que muestra el porceniaje trimestral de personas beneficiadas por la 
realización de programas de atencion. ~ 

1 
Con este indicador se obtendrá el porcentaje de pe~sonas beneficiadas por la realización de 
los programas de atención en el trimestre correspo~diente. 

\J 
' ·.~ 

Si no se cuenta con una meta trimestral delimitad~ o específica, se derivará al dividir en 
cuatro segmentos (uno por cada trimestre) la meta l pual. De este modo se podrá efectuar el 
cálculo del trimestre. \ 



19 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 15 

Variables: 

PPBRPAT=Porcentaje de personas 
beneficiadas por la realización de 
programas . de atención en el 
trimestre. 
NPBRPAT=Número de personas 
beneficiadas por la realización de 
programas de atención en el 
trimestre. 
NPPBAPAT=Número de personas 
proyectadas a beneficiar por la 
aplicación de programas de 
atención en el trimestre. 

., 
r:: 
~~ 
'l. 

!: 

Fórmula: 

PPB¡:{PAT= NPBRPAT*lOO 
NPPBAPAT 

., 
J, 

l 

... 
1 

., 

1.3 Indicador que muestra el porcentaje an, al de eventos realizados por la Comisión 
Estatal de los Derechos Humano~ en la ejecuci3n de diversos programas de atención. 

•' ''i 
::: .i 

Con este indicador se obtendrá el porcentaje-'d:e eventos realizados por la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos por la ejecución de los diversos programas de atención en el 
Estado de Tabasco durante el año 2020, tornando como base la meta del Programa Anual de 
Actividades 2020. 

Variables: 

PEREPAA=Porcentaje de , eventos 
realizados por la ejecucióri de l§>s 
programas de atención en el ;;rño zazo:: 
NERAPAA=Número de . eventvs 
realizados por la aplJcación ~e 
programas de atención en ~i año 20201~ 
NEPRAPAA=Número de eventqs 
proyectados a realizar por la aplicaciÓ:n 
de programas de atención en el añb 
2020. 

Fórmula: 

PEREPAA= NERAPAA*lOO 
NEPRAPAA 

NOTA: La meta anual de los eventos realizados por la ejecución de los programas de atención 
se obtendrá de la suma de los eventos realizados por cada Programa, establecidos en el 
Programa Anual de Actividades 2020. 
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1.4lndicador que muestra el porcentaje trimestral de eventos realizados por la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos, en la ejecución de diversos programas de atención. 

Con este indicador se obtendrá el porcentaje de ev.entos realizados por la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos, por la ejecUción de los diversos programas de atención en el 
Estado de Tabasco de manera trimestral durante e·] año 2020, tomando como base la meta 
del Programa Anual de Actividades 2020. } 

.• 
Variables: ~~ 

'J 
~~ .. ~ 
r¡ f1 

PEREPAT=Porcentaje de eventos re11.1izado$ 
por la ejecución de los progra1nas ~ 
atención en el trimestre. ;, ~ 
NERAPAT=Número de eventos n.n lizad:bs 

l· • 

por la aplicación de programas de·f1 tencfón 
en el trimestre. .~ ··· 
NEPR~PAT=Númer~ de .~ven tos pro~ectados 
a realizar por la apbcacwn de progrífmas de 
atención en el trimestre 

~ 
·i 

Fórmula: 

PEREPAT= NERAPAT*100 
NEPRAPAT 

NOTA: La meta trimestral de los eventos realizados por la ejecución de los programas de 
atención se obtendrá de la suma de los eve~tos realizados por cada Programa, establecidos 
en el Programa Anual de Actividades 2020. :t 

~" t ¡~ 

2. Talleres y Pláticas 

1 .. 

2.1lndicador general anual que reflej(/ el porcentaje de personas beneficiadas con las 
diversas acciones de difusión y divulg~ción realizadas a través de talleres y pláticas. 

# ~ 
-~ .~ ... 

Con este indicador se obtendrá el pofcentaje de. personas beneficiadas con la realización 
talleres y pláticas en el año 2020, tJmando como base la meta del Programa Anual de 
Actividades 2020. ·~ 

Variables: 
. f 

PPBRTPA=Porcentaje de personas :;; 
beneficiadas por la realización de talleres y .\ 
pláticas en el año 2020. 
NPBA= Número de personas beneficiadas en 
el año 2020. 
NPPBA::: Número de personas proyectadas a 
beneficiar en el año 2020. 

Fórmula: 

PPBRTPA::: NPBA*100 
NPPBPA 

L---------------------------~--------------~ 
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2.2 Indicador general trimestral que refleja el porcentaje de personas beneficiadas con 
las diversas acciones de difusión y divulgación realizadas a través de talleres y 
pláticas. 

Con este indicador se obtendrá el porcentaje de personas beneficiadas con la realización 
talleres y pláticas en los trimestres del año 2020, tomando como base la meta del Programa 
Anual de Actividades 2020. ·" 

~·; 
i 

Si no se cuenta con una meta trimestral d~limitad a' o específica, se derivará al dividir en 
cuatro segmentos (uno por cada trimestre ),la meta anual. De este modo se podrá efectuar el 
cálculo del trimestre. ;' 

Variables: 

, ) 

1 
f 

~~ 1 • 

1 • 
~ _-:} 

PPBRTPT=Porcentaje de Jersonas 
·~ ;'! ., 

beneficiadas por la rea!iza~lón de 
talleres y pláticas en el trimestre 
NPBT=Número de personas ben~ficiidas 
en el trimestre. ,, 
NPPBT=Número de personas 
proyectadas a beneficiar en el tri rriéstre. 

~ ·."'] 

¡ff 
tl 

.?1 ·v 
1 

"' ~~ 
~: 

Fórmula: 

PPBRTPT= NPBT*lOO 
NPPBT 

2.3 Indicador general anual que r~fieja el porcentaje de eventos realizados con las 
diversas acciones de difusión y divulgáción a través de talleres y pláticas. 

' ' 

Con este indicador se obtendrá el porcentaje de eventos realizados a través de talleres y 
pláticas en el año 2020, tomando ·co mo. base la meta del Programa Anual de Actividades 
2020. 

Variables: 
!; 

.1 

PERTPA=Porcentaje de e'ventos 
realizados por talleres y pláticas en el 
año 2020. 
NERTPA=Número de eventos realizados 
por talleres y pláticas en el año 2020. 
NEPRTPA=Número de eventos 
proyectados a realizar por talleres y 
pláticas en el año 2020. 

Fórmula: 

PERTPA= NERTPA*lOO 
NEPRTPA 
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2.4lndícador general trimestral que refleja el porcentaje de personas beneficiadas con 
las diversas acciones de difusión y divulgación re atizadas a través de talleres y 
pláticas. 

Con este indicador se obtendrá el porcentaje de personas beneficiadas con la realización 
talleres y pláticas en los trimestres del año 2020, tomando como base la meta del Programa 
Anual de Actividades 2020. 

Variables: ·: ¡ 

!. 
PERTPT=Porcentaje de eve~tos ¿ 
realizados por talleres y pláticaS en )' 
el trimestre. .; ' 

?·. ..¡ 
NERTPT=Número de eventos,; 
realizados por talleres y pláticas e1,1. 
el trimestre. . r 
NEPRTPT=Número de eventos 
proyectadas a rea lizar por tall.~rés 
y pláticas en el trimestre. ::: 1 

Fórmula: 

PERTPT= NERTPT*lOO 
NEPRTPT 

Si no se cuenta con una meta trimestráLdelimitada o específica, se derivará al dividir en 
cuatro segmentos (uno por cada trimestre) la meta anual. De este modo se podrá efectuar el 
cálculo del trimestre. 

.. 
f 

11. Derechos Humanos, meqios de comunicación y vinculación 
§ 

j; 

/ 
,~ . 2.1. Redes Sociales. 

Siendo uno de los p rincipal~ co mpromisos de este Organismo Público el de promover y 
difundir los Derechos Humanos como parte del principio de responsabilidad sociat así como 
el de involucrar a la población tabasqueíl.a en esta labor, la CEDH ha realizado en redes 
sociales el acercamiento con la sociedad tabasqueña. 

Para evaluar que se cumpla con el Programa Anual de Actividades, es necesario hacer una 
relación porcentual entre la cantidad de seguidores obtenidos durante el año 2020 en este 
rubro, sobre el número de seguidores que se proyectó se alcanzarían durante el año 2020. 



19 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 19 

VARIABLES 
1 FÓRMULA 

PSOA=Porcentaje de seguidores obtenidos 
en el año 2020. 
NSOA=Número de seguidores obtenidos ., ~PSOA= NSOA *1 00 
en el año 2020. ! NSPOA 
NSPOA=Número de seguidores 

! 

proyectados a obtener en el año 2020. . 

III. Investigación aplicada en Derecho's Humanos 

3.1. Propuestas reglamentarias 

l 
~~ 
~ ;; 
)l 
~¡ 

!:} 

Dentro de las facultades y atribuciones conferidas a esta Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos se encuentra la de presentar iniciatiyas de ley ante el H. Congreso del Estado de 
Tabasco (o ante la instancia correspondiente), para crear, reformar, adicionar, derogar o 
abrogar disposiciones constitucionales o legales, con la finalidad de erradicar las 
desigualdades, y aquellas que sean contrarias al ejercicio de los derechos humanos. 

En razón de esto, dicha actividad se medirá con una cédula de evaluación que nos permitirá 
saber si las iniciativas de ley y jo propuestas reglamentarias fueron realizadas, en la cual el 
evaluador marcará si se ha cumplido o no con esta meta. 

Este indicador refleja el porcentaje de iniciativas de Ley yjo propuestas reglamentarias 
emitidas y presentadas ante las autoridades competentes en el año 2020. 

Variables: 

PPILPRPACA= Porcentaje de proyectos de 
iniciativas de ley y jo propuestas reglamentarias 
presentadas ante las autoridades competentes 
en el año 2020. 
NPILPRPACEA= Número de proyectos de 
iniciativas de ley y jo propuestas reglamentarias 
presentadas ante las autoridades competentes 
emitidos en el ailo 2020. 
TPILPRPA= Total de proyectos de iniciativas de 
ley y jo propuestas reglamentarias proyectadas 

1 en el año 2020. 
i 

Fórmula: 

PPILPRPACA= 
NPILPRPACEA * 100 

TPILPRPA 
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3.2. Gaceta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

La gaceta es un medio de comunicación-vinculaC'ión entre la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos y el público en general, mediaÍ1te. la cual se tratan temas de relevancia 
en materia de Derechos Humanos como lo son: la s_alud; la igualdad entre hombres y mujeres, 
la niñez, entre otros; además de informar a la sociedad y entidades públicas sobre los eventos 
que se desarrollaron durante el trimestre. 

Para evaluar que se cumpla con el Programa á1nual de Actividades, es necesario hacer una 
relación porcentual entre la cantidad de gacet~s que se distribuyeron durante el año, sobre 
el número de gacetas que se estimó distribuir:para el año . 

. , 

l 
1 

Este indicador refleja el porcentaje de iniciati.v~s de Ley y propuestas reglamentarias 
emitidas y presentadas ante las autoridades,~ompetentes en el año 2020. 

['' 

~---------------------=~~·~' ----~----------------~ 
1 Variables: 
1 

1 PGRA= Porcentaje de Gacetas realiz~das en 
el año 2020. 1 

NGRA =Número de Gacetas realizadas en el 
año 2020. .!:.; 

TGPRA = Total de Gacetas Proyectadas 
realizar en el año 2020. · ~ 

Fórmula: 

PGRA= NGRA * 100 
TGPRA 

Para la materialización del presente Madual se preferirán estrategias que en una misma 
sesión de trabajo, permitan atender dos:: o más eventos o acciones con temática diferente/ 
ello con el propósito de optimizar los recursos financieros¡ humanos y materiales 
disponibles. 

El registro y reporte de los eventos o acciones se realizará de forma individuat cuando el 
contenido temático este claraH1ente diferenciado. 
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SECTOR DE PROTECCIÓN Y DEFENSA 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos en base a lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, la Ley de Derechos Hum<fpos del Estado de Tabasco, así como el 
Reglamento Interno de este Organismo Públ i co)~stá facultado para realizar una serie de 
acciones mediante las cuales se investiguen las presuntas violaciones a derechos humanos, 
con la finalidad de salvaguardar estos en pr(J' de la sociedad tabasqueña. 

Dichas actuaciones son llevadas a cabo día¡ a día por las Visitadurías Generales y Regional, 
quienes realizan la defensa continua y perrhanente con el fin de salvaguardar y garantizar la 
defensa y protección de los derechos hum~nos de cada uno de los peticionarios y agraviados . 

• 

-
Se considera relevante evaluar el desemneño de las unidades de Protección y Defensa, con 
esta medición se podrá corregic mejorat, y 1~etomar acciones encaminadas a optimizar el 
proceso de investigación y resolución de .. ~xpedientes de petición, al tiempo que se cumple 
con las metas planteadas en el Programa Anual de Actividades. 

l. Peticiones 
1: 
;..~ 

El desempeño de las Visitadurías en la re¿olución de los expedientes de petición, bajo su 
resguardo, se debe evaluar de la siguienti.

1
manera una relación porcentual del número de 

expedientes resueltos en la Visitaduría, entre los expedientes en trámites de la misma. 

" 
VARIABLES: 1 FÓRMULA: 

' ·t 

TERV =Total de expedientes resueltos pq/ \ ., 

Visitaduría 
1 

TERV= NERV * 100 NERV =Número de expedientes resueltós en 
la Visitaduría. l. 

ETV ',i' 
ETV =Expedientes en trámite en la t.l· 

~:~ 

Visitad u ría. 
·--

/. 
~f.} 

Esta fórmula deberá aplicarse pq.{ik todas las Visitadurías contempladas en la Ley de los 
Derechos Humanos, el Reglam~:-nto de la Ley de los Derechos Humanos y demás 

.. ~ 
normatividad vigente, por lo que..;·para conocer su cumplimiento, el resultado se comparará 
con el porcentaje determinado ~Í1 el Programa Anual de Actividades a evaluar. 
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II. Resoluciones 
.• 

J 

Con este indicador se obtendrá el porcentaje de re~oluciones emitidas por la CEDH, tomando 
como base la meta del Programa Anual dé. A~tividades 20201 mismas que pueden ser 
Recomendaciones, Propuestas de Conciliación o ·Mecanismos de Reparación Integral. 

[ 
VARIABLES: 

PPRPCMRIEA =Porcentaje de puntos de ~ 
é 

1 

recomendación, propuestas de conciliación -~ 
y jo mecanismos de reparación integral ~ 

emitidos, en el año 2020. ~ ·' 
¡~~ 

NPRPCMRIEA= Número de puntos de·" 
recomendación, propuestas de conciliación : .. 
y jo mecanismos de reparación integral 
emitidos, en el año 2020. 
NPRPCMRIPA =Número ele puntos ele 
recomendación, propuestas de conciliación ', 
y jo mecanismos de reparación integral 
proyectados, en el año 2020. 

1 
1' 
\ 

) 

FÓRMULA: 

PPRPCMRIEA = NPRPCMRIEA * 100 
NPRPCMRIPA 

El siguiente indicador retleja el porcentaje de resoluciones emitidas en las que se plantee la 
reparación de daño causado. l' 

~~1 
j 'r 

:; 
VARIABLES: j' ¡·: 

~.. ~;i 

PREPRDA = Porcentaje de resolucion'~s 
emitidos, en los que se plantee la rep~ ración 
del. daño en el año 2020. 
NREPRDA= Número de resoluciones 
emitidas, en las que se plantee la reparación 
del daño en el año 2020. 
NRPPRDA =Número de resoluciones 
proyectadas, en las que se plantee la 
reparación del daíl.o en el año 2020. 

FÓRMULA: 

PREPRDA = NREPRDA * 100 
NRPPRDA 
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ECTOR DE OPERACIÓN v ;DESARROLLO 

l. Transparencia y Acceso a la lnformació . Pública 
Ji 

. .1 

La Comisión Estatal como sujeto obligado, al sé gene.fador de información pública, debe de 
cumplir en tiempo y forma con la protección d~datos personales y dar información a quienes 
ejercen el derecho de acceso a la inforqiación. · Dichas obligaciones se realizan en 
cumplimiento con lo establecido en la Ley ·~e Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, misma obliga <\~esta Comisión a que el portal de transparencia 
institucional cuente con toda la informaciór:( mínima de oficio requerida por ley, así como 
evitar que se reciban denuncias o quejas sobre la información publicada en dicho portal y 
que se publique la información generada o ei-\ posesión de la CEDH en la Plataforma Nacional 
de Transparencia. ·.~ 

El indicador que a continuación se detalla; refleja el porcentaje de eficiencia en brindar 
respuestas a las solicitudes ele información solicitadas a la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos a través de diferentes medios. :~ .:· 

VARIABLES: 

PORESITA = Porcentaje de oficios d.~ 
respuesta emitidos por solicitudes e\* 
información de transparencia en el aíi.o 202Q~ ; 
NOEROSITA= Número de oficios emitidos éfi 

)~ 

respuesta a oficios de solicitud de informaciQi1 
por transparencia en el año 2020. ¡ ~ 
NORSITA= Número de oficios recibidos pq'r i 

solicitud de información por transparenci'á en 
el año 2020. ,. 

•' 

FÓRMULA: 

PORESITA = NOREPRDA * 100 
NRPPRDA 

La manera para poder medir !~ /eficiencia de esta labor, será mediante la aplicación de 
Cedulas de Evaluación respecto a ello, en la cual se señala el cumplimiento o no de las 
obligaciones del área de Transparencia. 

CÉDULA DE EVALUACIÓN 

Publicación en J ortal Autónomo 
Recomendaciones, denuncias o quejas sobre 
la información publicada en el portal de SI NO 
Transparencia 
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Tipo: ~echa de recepción Fecha de atención 

.' 

-
Nota: el evaluador marcará si se ha efectuado o no la actividad correspondiente a la 
meta 

' 
·j· 

11. Informe de la Dirección de Aihninis dón y Finanzas 
l ;· 

l. 

Para verificar que las acciones relativas al d'esempeño administrativo de la Comisión Estatal ,, 
de los Derechos Humanos, es nece~:ário la elaboración del presupuesto, y que éste sea de 
conformidad con las necesidades .. y priÓridades propias del organismo, por lo que es 
indispensable que se genere un qntep r:oyecto de presupuesto en tiempo y forma para 
aprobación del Consejo Consultivo~, f 

.\ 

' ) 

:·· ASPECTOS A EVALUAR: 

Presentación del anteproyecto de presupuesto de egresos del año 
siguiente en tiempo y forma 

CÉDULA DE EVALUACIÓN 
f . . 

Anteproyecto de presupuesto de ~gresos Presentación ante la Secretaría de Finanzas 

Se elaboró Cumplió en fecha 

'· 

SÍ NO SÍ NO 

' 
Nota: El evaluador marcará si se ha efectuado o no la actividad correspondiente a la meta 

Así mismo, además de las funciones descritas en la Ley de Derechos de Derechos Humanos 
del Estado de Tabasco, el Programa Anual de Actividades señala que la Dirección de 
Administración y Finanzas deberá presentar los estados financieros correspondientes a los 
12 meses del año, así como también 4 autoevaluaciones trimestrales. 

Los indicadores que medirán la eficiencia en la presentación de los estados financieros y 
autoevaluaciones serán los siguientes: 

1.- Estados Financieros mensuales, entregados al Órgano Superior de Fiscalización. 

VARIABLES: FÓRMULA: 
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PEEEFMA = Porcentaje de eficiencia en la 
entrega al OSFE de los Estados Financieros 
mensuales en el año 2020. 
NOESREFMA = Número de oficios emitidos y 
sellados de recibido por el OSFE de los Estados 
financieros por mes en el año 2020. 
NOPEEFMA = Número ele oficios proyectados 
entregar al OSFE de los Estados Financieros 
por mes en el año 2020. 

PEEEFMA = NOESREFMA * 100 
NOPEEFMA 

2.- Autoevaluaciones Trimestrales, entregadas al Órgano Superior de Fiscalización. 

VARIABLES: ! FÓRMULA: 

PEEAT =Porcentaje de eficiencia en la entrega 
al OSFE de las Autoevaluaciones Trimestrales ·¡ 

en el año 2020. PEEAT = NOESRATA * 100 .. 

NOESRATA = Número de oficios emitidos y 
sellados de recibido por el OSFE de las 
Autoevaluaciones Trimestrales en el año 
2020. 
NOPEATA = Número de oficios proyectados 
entregar al OSFE de las Autoevaluaciones 
Trimestrales en el año 2020. 

' ·:'. 

III. Informe del Órgano de Contro-l Interno 

NOPEATA 

Como ente vigilan te en el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Anual de 
Actividades de los órganos que integran esta Comisión, el Órgano de Controllnterno es el 
encargado de ejecutar, vigilar y evaluar el cumplimiento. Por tal motivo, la Ley de los 
Derechos Humanos, el Reglamento Interno de la Comisión Estatal y el propio Plan Anual de 
Actividades contempla que deberá de presentar de manera trimestral el Informe de 
Actividades correspondientes a lo realizado por el Organismo. 

'----

ASPECTOS A EVALUAR: 
Evaluar que se presenten informes trimestrales 

de actividades 

CÉDULA DE EVALUACIÓN 
Nombre del indicador: Fecha de realización 

Se presentó: 
SÍ J NO 
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L El evaluador si se ha efectuado o no la actividad con·espondiente a la meta 

l. Revisión de Cuentas Publica mensual de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

VARIABLES: FÓRMULA: 

PRCPMA =Porcentaje de revisión de la cuenta 
pública mensual de la CEDH del año 2020 .. 
NOESRRRNCPA =Número de oficios emitfdos PRCPMA = NOESRRRNCPA * 100 
y sellados de recibido por la DAF de/ los NOPERRMCPA 
resultados ele las revisiones del OC! por mks de :.~ 

{ 

la cuenta pública en el año 2020. : 
' NOPERRMCPA = Número de oficios \' 
4 

~ 
proyectados entregar a DAF de los resul,tados } 

de las revisiones del OC! por mes de la ~uenta ( 
pública en el año 2020. ' .r •' 

2.lnformes Trimestrales, entregados al Órgano ?uperior de Fiscalización. 

VARIABLES: . 

PEEIT =Porcentaje de eficiencia en la en.trega 
al OSFE de los Informes Trimestrales en el año 
2020. -t: ::· 
NOESRITA = Número de oficios emitid:ol y 
sellados de recibido por el OSFE dé:~ 1los 
Informes Trimestrales en el año 2020. .~ 
NOPEITA = Número de oficios proyectádos 
entregar al OSFE de los Informes Trime~tral es 
en el año 2020. :' \ 

,j 

.{ 
3.- Auditorías de gestión financier¡l's. 

y 

1 VARIABLES: J 
( ' 
J 

1: ,, 

PEAGF = Porcentaje de ~'ecución de 
auditorías de gestión financiera !el afio 2020. 
NAGFR = Número de auditorías de gestión 
financiera realizadas en el año 2020. 
NAGFP = Número de auditorías de gestión 
financieras programadas en el año 2020. 

FÓRMULA: 

PEEIT = NOESRITA * 100 
NOPEITA 

FÓRMULA: 

PEAGF = NAGFR * 100 
NAGFP 
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4.- Revisiones de desempeño. 

VARIABLES: FÓRMULA: 

PERD = Porcentaje de ejecución de revisiones 
de desempeño del año 2020. 
NRDR = Número de revisiones de desempeño PERD = NRDR * 100 
realizadas en el aüo 2020. NRDP 
NRDP = Número de revisiones de desempeño 
programadas en el año 2020. r. 

1 1 

Manual de Desempeño Interno 2020, aprobado por los inte rantes del Consejo Consultivo 
de·la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

tiro F. Calcáneo 
itular de la CEO 

Derechos Humano 
tomi~lón Est;abl T• basco 

Sra. Lorena Rubio Juárez 
Consejera 

Lic. Aline Torres Montejo 
Consejera ,• 

{ 1 
r , 
\ l 

•1 
" l . .. 

} 
,1 

1 

,. 
'[ 

Carmen Acosta Toraya 
Co ejera 

Mtro. Audlel Hipólito Duj'án Lic. meda 
Consejero ;! ;: 

!. 
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COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS TABASCO ! 

Derechos Humanos 
Comh!Cn Estalol tabasco 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

Unidad de Asuntos Jurídicos. 

El que suscribe licenciado Erik Enrique Ramírez Díaz, 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco; por 
instrucciones del Titular de este Organismo Público: 

CERTIFICA 

Que las presentes copias fotostáticas, constantes de 20 
(veinte) fojas, impresas por una sola de sus caras, son copias 
fieles sacadas de su original, que corresponden al Manual de 
Desempeño Interno 2020 de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Tabasco, aprobado a los ocho días 
del mes de febrero del año dos mil veinte. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 23 
fracción VIII de la Ley de Derechos Humanos del Esta'do de 
Tabasco y 9 del Reglamento Interno de la citada Comisión 
Estatal, se extiende la presente certificación el día diez de 
febrero del año dos mil veinte, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, República Mexicana. 

Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 503, 
Esq. Con Prolongación de Avenida Mina 
Colonia Casa Blanca, Villahermosa, Tabasco 
C.P. 86060 

~ --¡ 

1 ¡ 
1 

• Comisión Estatal de los 1 
,...>erechos Humanos Tabasco 
¡ UNIDAD DE ASUNTOS 
¡ __ .. !~-!~~~~~2:"-- - ·~ .. ,. 

Tels/Fax: (993) 3-15-35-45, 3-15-34-67 y 01 800 000 2334 
www.cedhtabasco.org.mx 
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No.- 2804

fi 
Derechos Humanos 
Comisión Estatal Tabasco 

r 
A 

Comisión Estatal 
de los 

Derechos Humanos 
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PRESE ACI 

jl;os qerechos humanos son las condiciones necesarias 
pard que todas las personas se desarrollen 

·' plen~mente con dignidad y felicidad. Los cuales deben 
estar reconocí dos, reglamentados y garantizados. 

PEDRO F. CALCÁNEO ARGÜELLES 
Titular de la CEDH Tabasco. 

El Plan Anual de trabajo 2020 de esta Co_misión,Estatal de los Derechos Humanos, es un 

documento que surge como resultado dgl análi~is de las acciones tomadas en los últimos 

años, el cual contiene una visión integr~l de lo~ objetivos y metas que se llevarán a cabo 

durante el año en cuestión, prevé acciO:res y programas estratégicos dirigidos a alcanzar 

dichas metas y objetivos, procurando $~ consolidación y desarrollo y con ello aportar una 

nueva cultura de respeto y protección Je la dignidad humana en beneficio de la población 
·:·~ 

tabasqueña. ;~ 

i'~ 
La planeación es muy importante paí%1 esta Institución y es un elemento clave para la 

~?; :' 
elaboración de este programa, ya ·~ ~e en los últimos años nos hemos enfocado 
. !..': _; 

principalmente a realizarlo con una mej6r calidad, ponderando siempre el factor humano, 
_J 

siendo éste el eje para el desarrollo de·-;l odas las actividades que se desarrollan y con ello 
~1 

contribuir a la construcción de una s0d:edad más respetuosa del estado derecho. 
! 

:~~ 
\~j 

En este sentido, con la finalidad de enf~entar integralmente los retos en este año 2020, 

en materia de derechos humanos en ef~Estado de Tabasco, esta Comisión Estatal ha 
1:~, 

gestado acciones operativas y admiriistc?tivas con objetivos claros y realizables, todas 

basadas en directrices de Sensibilizabión y Prevención, Protección y Defensa y 

Operación y Desarrollo. / 

¡ 
··! 

Es así que a partir de objetivos posibles, claros y transparentes, en 2020 la CEDH 

propiciará mejores resultad9s en materia de prevención y protección de los derechos 

humanos de los tabasquerjfos, siendo una de las exigencias y reclamos más recurrentes 

dentro de nuestra socied¿d. 
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DIAGN 's 

El Programa Anual de Trabajo 2020 de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 

fue elaborado con base en el Programa Especial de Protección a los Derechos Humanos 

PROES 2017-2021 en lo referente a los program,as, objetivos y acciones proyectadas por 

cada uno de los órganos y unidades administ,ratfvas. 
¿ 
~~ 

7 
1 

El presente, contiene la descripción de los ejes rectores y objetivos estratégicos de la .,. 

CEDH para promover, proteger y difundir der~chos humanos en el territorio tabasqueño 
ry 

en 2020 a través de los sectores de : Serl~ ibil ización y Prevención, Protección y 
~ 

Defensa, Operación y Desarrollo de ia Cf;DH. 
1 '/ 

La Sensibil ización y Prevención impulsá la consolidación de una cultura de respeto a 
•\ 

la dignidad humana y a las tareas 9rientadas a su protección, la cual se puede lograr 

mediante labores de promoción e,p materia de derechos humanos con apoyo de 

diferentes actividades como el desadoll,ó de los diversos programas de atención, talleres, 

platicas, la realización de concursos, ik distribución de material impreso, la vinculación 
! ,. 

con diversos actores sociales, así cqj,'~~ la presencia en medios de comunicación y redes 
:: ;~t 

sociales. . ti 
~~ r~t 

Jf 
Además dicho sector comprende la :~~alización de investigaciones, estudios y actividades 

!!7 
académicas orientadas a profundi~ar y especializar en un marco interdisciplinario, el 

conocimiento relativo a los derechq~ humanos y compartirlo con la sociedad en general. 

1~\ 
Protección y Defensa se refierela ~ta atención oportuna y adecuada de las víctimas de 

j 

presuntas violaciones de derech~s ~u manos para proteger, salvaguardar y restaurar sus 
"' 1 J. 

derechos, a través del procedimiento. tradicional o de las inmediatas soluciones. 
; f1 

f.. 
·~¡· 

La Operación y Desarrollo contempla todos los procesos de administración bajo la 

óptica de cumplimiento de derechás y mejora de la institución para el correcto 

cumplimiento de metas que derivan de la misión, visión, objetivos y estrategias de la 

CEDH. 
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1 SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN 

1.1 EVENTOS DE PROMOCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
,i"~~~;t~·"\.: 

Dentro de las facultades que se confiere' en 'la Ley de Derechos Humanos del Estado de 

Tabasco se encuentra la de promover el ·~studio, la enseñanza y divulgación de los 
• ·;J 

• • · ¡, 

derechos humanos reconocidos ~n lo~~· ámbitos internacional, nacional, estatal y 
¡. · 

municipal, así como las alianzas}ae col.aboración con los Organismos de la Sociedad 
·'! -·t 

Civil, Universidades Públicas, en.t~e otra~ dependencias que así lo deseen. 
, ,1 

i 

Por lo anterior, se pres~hta este sector denominado SENSIBILIZACIÓN Y 
;.¿. ,. , 

PREVENCIÓN, el cual contie~e prq6ramas de atención en los que están incluidas las 
.\ ~~ 

acciones a realizar como: ~ampq_ñas, pláticas, televisión, material impreso y redes 
·~ r sociales. 
•J i'' 

~ ;} 

1.1.1 Programas de ate~~Ión 
. 
i 

Mediante los programas de ~tención, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 
~· 

intensifica su trabajo en la /promoción y difusión en favor del respeto a la dignidad 
;_ .. ,; 

humana, a través de éstos , ,~ ;$~< busca generar una cultura de respeto hacia los derechos 

humanos y propiciar mejores yondiciones que conduzcan al pleno desarrollo y felicidad 

de la sociedad. 

' r 
l 

(; 
l 

En este sector, se ,~oman en cuenta los grandes grupos vulnerables (niñas, niños, 

adolescentes, pueblos indígenas, personas con discapacidad, mujeres, víctimas del 

delito, migrantes, entre otros). 
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Las acciones a desarrollar en cada Programa de Atención, se ilustran de la siguiente 

manera: 

... _1_.,.."' 
\ 
\ 

1 

' Redes 
- Sociales 

¿! 

1,. ..... ~i·' .•. J ' 
1 < 1 :; , 
1 .· "' ·~ , .... 

...... .... ,. 1, , 

\ :' ; 
\ ' t 
\ , 1 

\ 1 
1 
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1.1.1.1Programa: Los Derechos Humanos también cuentan para las Víctimas 

La reforma constitucional del sistema de justicia penal de 2008 y la de derechos humanos 

de 2011, han implementado un abanico dE? ."'G~:>ndiciones para el respeto a la dignidad 
;_~y,. 

humana; sin embargo, dada la natural~~~ Jécnica y amplia de esas disposiciones 
i:~ ~· 

constitucionales, la CEDH ha impleme,~tad,o un programa con la intención de dar a 
{f 

conocer y garantizar un efectivo ejerqicio ,ael derecho de las víctimas a la justicia en ,. 

estricto cumplimiento de las reglas def detjido proceso. 
•'¡ 

,:.;· 

.il 
, .~ 

Estrategia: Difundir a la población en ¡¡'general los derechos humanos a los que toda 
. .. l' 

víctima del delito tiene acceso, asvborrrb también, divulgarlos mediante los programas de 
J ( 

: t1> / ;} 
,. ,t 
{ l' 

1 

televisión y redes sociales. 

Actividades: Visitar cruceros, mercados públicos y puntos estratégicos en la ciudad, 
j 

realizando la distribución de mCJtena l que contenga información trascendente y de utilidad 
' rt 

respecto a los derechos de las \tctimas. 
- :' 

,. 
Mediante este programa se real izarán campañas con un total de 3 eventos de promoción, 

" ·. ~ 
con. los cuales se beneficiará a 270 personas. 

i' ¡ 

./ 
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1.1.1.2 Programa: Responsabilidad Social y Derechos Humanos 

En este programa fue diseñado con el propósito de 
concientizar e incentivar a la población respecto al impacto 
social que el comportamiento individual o colectivo genera, 
si bien es cierto que las autoridades tienen una labor 
fundamental de ~ervir a la población para garantizar la 
materialización d~ sus Derechos Humanos y libertades 

,¡ 

fundamentales, Jambién lo es que la sociedad en general 
tiene la responsabilidad de contribuir al mutuo aprendizaje 
de los d~rec.~os humanos en todos los ámbitos y 
actividades soCiales. i ·' 

-~· . 
"'--..;._...,;,.,_ _ _..:... ....... _ _¡ Estrateiia: Generar espacios públicos para la difusión de 
los derechos humanos, así como concientizar a la población de las responsabilidades 

~ 

que tenemos como ciudadanos. d 
{· 
. ' • ¡¡ . 

Actividades: Promover y difundir 19r" Responsabilidad Social para la plena vigencia de los 
DDHH a la población en general .~ centros educativos y de igual manera se realizará 
vinculación con la iniciativa privaJ~ . coadyuvando en la difusión de los DDHH. 

J. r 
i: ' 

Mediante este programa se realiz~r~n campañas con un total de 4 eventos de promoción, 
con los cuales se beneficiará a 18(0 personas. 

1.1.1.3Programa: Generando .;.onciencia en favor de la Discapacidad. 
t ~· 

r : 

La inclusión, accesibilidad y at'ención son tres puntos 
' .. 

fundamentales para las estr~tegi~s de este programa, 
se busca que las persona/ con :~iscapacidad gocen 
plenamente de los decéchos ~umanos y puedan 

{ e , ; 

desarrollarse sin impe~Hmento alg_uno. ,. . 
-··"' ~ 

~~ 
~} 

Estrategia: Sensibilizar el trato digno de la población 
hacia las personas con discapacidad. 
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Actividades: Realizar talleres vivenciales acerca de 
los derechos humanos de las personas con 
discapacidad a los servidores públicos y población en 
general. 

.~ 

Mediante este programa se realizarán campaña~;' con 

un total de 9 eventos de promoción, con los óGales·i 
11&.11....;:..__ 

se beneficiará a 705 personas. .:.' 

'i 
1 

· ' 
; 

1.1.1.4 Programa: Derechos de las Niñas, Niño's y Adolescentes. 

' . 

.; 

~trecho¡ H~illono• 
tu.:atJ\~¡~~JCt 

DERECHOS DE LAS NlflAS1 

NIÑOS Y ADOLESCENTI!S 
~ 

i 

Se busca generar ~ha cultura del respeto de los derechos 
\" . 

humanos de l~s ni~as, niños y adolescentes, como lo son la 
educación, s~lud , protección de su libre desarrollo, una vida 
libre de violencia, entre otros. 

: < 

¡~ .• ~ 

Estrategia: .. Prorrover y difundir los derechos humanos de 
este grupo yulnérable. 

Mediante este programa se realizar~n.,: campañas con un total de 20 eventos de 
promoción, con los cuales se beneficiará a 3,015 personas. 
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1.1.1.5Programa: Sobre el Derecho a la Igualdad de Género y a una Vida Libre de 

Violencia 

i~- ·~ 

Este 2020, mediante diversas estrategias, se réalizarán 
acciones para disminuir los índices o probleh,as que 
generan la violencia y por ende el disfrute de l~)s de'fechos 

~· r 
humanos, tales actuaciones irán encaminadas a promover ,, 
la igualdad entre las personas. J 

/ 
•.: 

Estrategia: Concientización de la poblacign en general y 
servidores públicos sobre el derecho a? la Igualdad de 
Género y a una Vida Libre de Violencia . ·; 

,• 
i'• 
f"~· 

Actividades: Mediante la distribución ge materiales impresos en mercados, cruceros 
principales y lugares estratégicos que permitan interactuar con la población tabasqueña, 

la difusión en programas de televisión y~~edés sociales que coadyuven al mismo objetivo. 

X ;: 
Mediante este programa se realizarán cánipañas con un total de 4 eventos de promoción, 
con los cuales se beneficiará a 400 persbnas . 

1.1.2 Talleres y Pláticas 

. !~ 

' :' 

Mediante un esquema participativó' que favorezca 
el intercambio de los con~_cimientos y la 
experiencia personal en derechos 'humanos, se 
realizarán sesiones de formcl'ción·1 : ten iendo la 

( ' 

CEDH como finalidad prii}Cipal pcercar a la 
población en general los táileres y pláticas, así 
como potenciar sus capa9idades para exigirlos y 
hacerlos valer. / . 

En particular, estas acciones de concientización tendrán como objetivos específicos que, 
tanto las personas como garantes de derechos, conozcan y reflexionen sobre las 
diferentes formas que adopta la discriminación, así como propiciar un espacio para la 
reflexión y el análisis dirigido a traducir la experiencia y conocimientos de ambos grupos 
en propuestas de acción afirmativa. 
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TOTAl DE 
TOTAl DE PERSONAS 

RUBROS EVENTOS t·· 
BENEf.~~IApAS REALIZADOS 

Introducción a los Derechos Humanos 343 17,925 

Derechos Humanos y Educación 3 100 
-

Derechos Humanos de las Niñas, Niños y 
300 19,005 

Adolescentes 

Derechos Humanos, Igualdad y Género ,2'8 
. / 

1,730 

Cultura de la legalidad y Derechos Humanos .. 2 100 
-· 1 .. .. 

1 •' 

Derechos Humanos en la Familia 17 1,037 
- - --- •...•... ----

Acceso a la Justicia y Seguridad Jurídica lt 3 100 
·- --- - --

Derecho Humano a la Salud 
.J 

2 200 
-. ----.------- ---- ·-

Grupos Vulnerables 10 280 
·~ - ·---

Derechos Humanos de las Comunidades ;! 
6 550 

Indígenas S · 

.. .. - - --
Derechos Humanos, Discriminación, lnclusión;e ' 

3 100 ¡ . 

Igualdad 
,. 

Derechos Humanos, Responsabilidad Social,, 
, 

1 

1 30 
Comunicación A :~-

t.t 
TOTAL -~ 1 

718 41,157 
-.·. 

'~:? 
Los rubros citados se materializarán af través de diversos temas cuyo contenido 
específico se determinará dependiendo del público destinatario, del grupo social atendido 
o las solicitudes específicas que reciba l<:l~EDH . 

. { 

Los eventos se determinan con base a las 'problemáticas sociales, solicitudes recibidas o 
al promedio de los números de eventos reálizados en el año inmediato anterior. 

-;! 

!. ) 

De esta manera para este año 2020, ,se real!~arán 758 eventos, siendo beneficiados por 
los programas que esta Comisión Estatal de ips Derechos Humanos desarrollará, un total 
de 45,727 personas. · 

1.2 Acciones de difusió~/Y divulgación 
•' ¡o 

} 

La difusión y divulgación de los ~erechos humanos se hace posible mediante el material 
didáctico que se entrega a la pÓblación tabasqueña, servidores públicos y toda persona 
que lo requiera, esta acción es de las más importantes de la CEDH, ya que con ella se 
pretende reforzar el conocimiento de los derechos humanos y acercar la información 
respectiva para que tengan conocimiento de ante qué instituciones pueden acudir. 
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La estrategia en la difusión del material didáctico tales como folletos y carteles, ha sido 
planificada año con año, para este 2020 éstos serán difundidos tanto en los espacios 
públicos como en redes sociales. 

1.2.1 Premios y concursos 

La CEDH premia el talento taba~queño llevando a cabo desde hace varios años 
diferentes concursos que motivan él desarrollo personal y cultural de las personas. La 

. ' ) 

Comisión, consciente de la f}ecesidad que tiene el Estado de desarrollar los aspectos 
culturales y artísticos, da la ' oportunidad a niños, jóvenes y adultos de expresar sus 
sentimientos acerca de los.'problémas que afronta la sociedad en materia de derechos 
humanos. A través de con~urso,~ de oratoria, fotografía y dibujo se busca impactar a las 
personas para que reflexipnen ~cerca del cuidado ambiental y los derechos humanos. 

. ' 

1.2.1.1 Concurso Estatál de Dibujo de los Derechos Humanos 
~ •.:~. 

¡ 

La CEDH organizará . en ;/o20 el "Concurso Estatal de 
\ ~ _.1 

Dibujo de los Derechqs HLjmanos" el cual da oportunidad 
para que las persona~ qu? deseen se inscriban y dibujen 

.~ ~~-

las percepciones que te9gan sobre los temas actuales 
relacionados con los derechos humanos. 

f 
;( 

.)' 

Dividido en 3 categorLasi Hormiguita, para los pequeños de 
3 a 5 años; crayolitá, para los niños de 6 a 8 años; y 
Acuarela para los jóv~;mes de 9 a 13 años, la CEDH desea 

\ · 

que los niños aprenda~ sus derechos a través de dibujos, y 
que, por su corta edacj_, no conocen o no saben los alcances 
de éstos, lo que impide que los hagan valer. 

' " 
Premios: Se habilitarán o serán determinados de acuerdo al Presupuesto de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos. 
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1.2.1.2 Concurso Estatal de Oratoria "Pro fa. Dolores Correa y Zapata" 

CA'I'!lGOR1AS Y PRllMIACióN 
tlSTUtliAN1'U8 nv., 

PH~PAltATÓíUA 

1ar. lugar 
.n,tlQO.OO 

lo~~~~¡, 

Un año más,Ja CEDH organizará el concurso Estatal de 
Oratoria "p'~ofa. Dolores Correa y Zapata" el cual tiene 
por objeto el aprendizaje y promoción de los derechos 
huma.nos pqr medio de la retórica, concebida ésta como 
una · herramienta para la motivación, persuasión y 
difusión del pensamiento a través del discurso. 

t' ; 
2do.llitJiir 

JlrE?lt, 
!•r.lug!lr 

~~PJi:~1,. 
l.'llCllA Dm, <lONCURSo: 

11..tlv•w l~w'hn:.-.111il.IH91m¡UO bu 11 
"o.tbtl• ~~~ .... ..aiillr "'U .. ..WI!lJo\l .... n o ............ 

PJ~mios :~ Se habilitarán de acuerdo al Presupuesto de 
léi: Comis,ión Estatal de los Derechos Humanos. 

(;tc.rrc lJHrl\ el reKf¡;trv de hm ~ulw,u-:;untc.s. 
lldct~Lubrl.)de2()19 

CONSUJ,'fl\ LAS RASES J ~w .. ot~C•I!h l •b!>UfJIHD"'' 

() • ., .... ". 1!1}., ....... ~... r 
.__-~~-~--

::~. .. • ...... 

I.2.1.3Concurso de Fotografí~ "D~recho Humano a un Medio Ambiente Sano" 
' ' 

El concurso de fotografía es un~· oportunidad para 
Íl 

que los derechos humanos { sean objeto de 
promoción, pues a través q§~ la fotografía de 
paisajes urbanos o naturales, ~ !}participante podrá 
exponer una problemática o refle)<ión sobre el papel 
de los derechos humanos ;~ el medio ambiente 
donde nos encontramos. ./ · 

/ 't 

Premios: Se habilitarán de acuerdo al Presupuesto 
de la Comisión Estatal d~ los De'rechos Humanos. 

PREMI ACIÓN 
PRIMEA LUCAJt: 

J).CiCi.l 00 fl'(lll(lll, di.PMJmo.lib< u y ¡xii,Jo l ~"'i<;¡¡· ¡jl!!' I D ·~ 
~ ,., ¡¡t<OOw lJt; ID c-cnu" t¡fl " "' .. ., ... ,.,1X>• ~oc: ..... 

SEGUHOO t.OCAR: TCR.C:ItR LUCAR; 
Oiplama. IJhw#l. y· pu!JI!t:¡,o~nJn {)ip,ff)l'!!!!-,.1111~ v publiea~lliti 

<Jtt· 1¡¡ itlilJ91i'J ot:l' l# 9#~'1l \:,\ ,. '" fm4~fU'> ...-. IJ> gar.•t¡¡ 
d• la CEO~! y ••ll'l!ll!llllfa.,. e!• tp CE'OH y •n l!U,...!tu 

•e:.ictll 'lló<':"l-.hU . rod,ui J~.<X,'Í411Jlf 

CEREMONIA Ot PREMIACIÓU 
luow,: ·o~,.~~,~~t)"G:~;{~"W~!~¡:,n: 

~~ :S• teptir.mbn 4't> 10 oe 10. Cu'ftltión Ent~tt~ l 
11);00 'k1Wil fl <;f<t lq,lt OMU!tl4t. )tul't'l~:l'-o• 

...... tú:t umtte d• re.cfn:tcJ6tt 
1 <h S'iPtf•n)br• lttt 

CONSULTA LAS BASE$ 
& ~.Cot'htab•lir..e>.oto.m~ 

()-;tctNttT•tl•u n .. ~~"~ 
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1.2.2 Material impreso 

MEDIOS DE 6 1FUSIÓN 
;/'" 

TOTAL DE PERSONAS 
Y DIVULGACIÓN BENEFICIADAS 

-
t 

Mediante carteles alusivos a los 
240 

concursos a desarrollar . 
~ 

Mediante material impre'so 30,000 
: 

TOTAL 30,240 
1 .. 

1.2.2.1 Carteles 
' 

Los carteles serán el medio en el cua l se difundirán las diferentes convocatorias para la 
participación de concursos o Premios que esta Comisión realice. Estos serán colocados 
para su difusión en las diferentes instituciones gubernamentales, educativas y en lugares 

estratégicos de la ciudad. . ,:; 

: J .. 

1.2.2.2 Folletos 

' Los folletos tomarán como refe rencia los programas que la CEDH implementará en 2020, 

los cuales pretende sirvan como material didáctico para que las personas conozcan 
cuáles son sus derechos y cómo ejercerlos, éstos se repartirán en las pláticas y demás 

actividades de la CEDH en c\-Í~nto a la promoción y difusión de los derechos humanos. 
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1.3 Derechos Humanos, Medios de Comunicación y Vinculación 

;¡ ~ 
Entre las líneas estratégicas de la CEDH, se tiene contemplado implementar una serie 
de acciones para difundir los derechos humanos por medid de la vinculación y los medios 
de comunicación. Esta propuesta institucional permite el i ~tercambio y cooperación entre 
entes públicos y privados, con el objeto de que sus funct<:mes sustantivas se fortalezcan 
y encausen en la promoción y difusión de los derechos) 1umanos mediante de la cultura 
de la prevención y sensibilización con modalidades específicas, y en su caso, mediante 
la suscripción o celebración de convenios. En el téma de los medios de comunicación, la 
CEDH pretende difundir los DDHH a través de los medios de comunicación tradicionales 
(televisión) y los más recientes (Facebook, ~witter:;~:e lnstagram), con la finalidad de 
acortar la distancia entre la población y los derechos:rhumanos. 

1.3.1 Vinculación 
:,; 

.;~ 

'• 

_¿ }. 

.. 
Como resultado de la vinculación, los entes <;:'ono¿erán los problemas más sentidos para 
la población en general e instrumentarán adiionJ~s a fin de alcanzar una solución pronta 
y eficaz, lo que mejorará su imagen institucipnal e incidirá en la credibilidad del usuario 
en el servicio. La estrategia: Se establece.~án 'convenios con los sectores educativo y 
empresarial, esto con el fin de concertar age~dp.s de capacitación en materia de derechos 
humanos. ·'% , 

VINCULACIÓN 
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1.3.2 Televisión 

En el 2020, el programa matutino de interé~ 
familiar "Este día" que transmite Televi9i'ón: 
Tabasqueña, seguirá difundiendo ' los 
derechos humanos a los habitantes de l¿s 17 
municipios del Estado y de aquellos lúgar~s 
que la cobertura del canal de televi$'iónx'lo 

r·· ;~ 
permita. :\ : 

... t· 
1 (• ./ 

Estrategia: Participar en el esp~cio.':, de 
televisión llamado "Este Día", en los, tiem·pos 
que la televisara indique. ·, 

1.3.3 Redes Sociales 

Las redes sociales nos han permitido establecer estrecha comunicación con la sociedad, 
i 

informamos en tiempo real a la ciudadanía las actividades que realiza la CEDH, y hoy 
por hoy se han convertido en herrat.hi$ntas de denuncia ante las violaciones de derechos 
humanos. El objetivo para este ·2,020 es sumar 16,875 personas a través de las 
siguientes estrategias: ;· r . 

~· r 

'i 

.J Dar conocer las acciones,~ que para 

protección y defensa se realizan ¡ 
' 

.J Compartir material didáctico para el . . 
aprendizaje de los derechos hum~~·os 

.:l } 
.J Publicar carteles .r ::: 
.J Publicar convocatorias? y demás 

;) l 

recursos que promuevan y desarrollen los 
\ ~ 

derechos humanos. ;¡ 
·' 

.J Transmitir en viyo con ~eg ularidad, actividades significativas de la CEDH, incluidas 

visitas a comunidades, las ftf iversas actividades al margen de las campañas que se 
desarrollan y en general, todo aquello que se estime deba conocer la ciudadanía. 
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1.4 Investigación aplicada en Derechos Humanos 

La CEDH a través del Centro en Estudios de Derechos Humanos tiene a su cargo una 
amplia gama de temas de investigación aplicáda , esto con la finalidad de ofrecer 
herramientas adecuadas que permitan el desf?.IÍlpeño con eficacia en el ejercicio de las 
actividades, coadyuvando así con la promociqil y difusión de los derechos humanos. 

, .1 

1 
·'i' '. 1.4.1 Propuestas Reglamentarias . .' 

.!/ 
}:· 

Como una forma de estandarizar los mí1ircos, normativos a la materia de los derechos 
humanos, la CEDH presentará este .9'ño propuestas reglamentarias, para que las 
autoridades tengan un marco normativo/ adecuado para sus actuaciones conforme a los 
derechos humanos. El objetivo para es.te año 2020 será de 12 propuestas 

~ 

reglamentarias que se presentarán a9te las autoridades de Tabasco. 
·i 

1.4.2 Gaceta de la Comisión EsPttal de los Derechos Humanos 
., 

La Gaceta es un medio de difusión y ivulgación 
impresa, en ella se plasman las ª ctividades 
realizadas por este Organismo .qurante el 
periodo que corresponda, tarl)bién se 
consideran los artículos de interés q u'~'permiten 
a los lectores una mejor compren~_ión de los 
DDHH. El objetivo es de puopcar tres 
números de la Gaceta de la CEDH;~n el 2020: 

Periodo 

Primer periodo 

Segundo 

periodo 

Tercer periodo 

Mes 

Enero -Abri l 
1 

Mayo-Agosto 

Septiembre-Diciembre 
\ 

$: 
,f 
t 

FEMINICID : 
UN PENDIENTE 

DE LA SOCIEDAD 
CEUU fi.nn:\ COUVénludO 

ooll:tlW>i':lCidu con, CANACO 
SJ!HVYMJR )'C011.\'fAO 

PviA•7 

7mO. CüUCPUO EtUltal 
di! OlbuJo ..t•lo• 

Dcn~C:boS nunuano• 
Pn¡..8·9 

Ph\Ue;u dfl O¡¡¡Jectuu 
HUIUtiDO. eJ¡¡u:dda4 

do~PQJO 

Paa. U·14 

Para la materialización del pri sente programa se preferirán estrategias que en una misma 
sesión de trabajo, permitan ~tender dos o más eventos o acciones con temática diferente, 
ello con el propósito de "optimizar los recursos financieros, humanos y materiales 

disponibles en este Organismo. 

El registro y reporte de los eventos o acciones se realizará de forma individual, cuando el 

contenido temático este claramente diferenciado. 
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II PROTECCIÓN Y D.EFENSA 

11.1 Peticiones 

-~·l' ~ 
!. 

.. ~~ 
.: 

La Comisión Estatal es competente en todo el territorio tabasqueño, para conocer de 
quejas relacionadas con presuntas violaciones a los Derechos Humanos que se atribuyen 
a las autoridades y servidores públicos del orden~ local, excepto de aquellos asuntos 

' '¡ 

enunciados en el artículo 9 de la ley de los De.fechos Humanos del Estado de Tabasco . 
. / 'i 
l :-· r r. 

En este orden de ideas. es a través del secto [¡1de pJotección y defensa que se proporciona 
·!i ... < 

atención al público, quienes son asistidos en la óficina central y la regional de la CEDH; 
como parte de esta atención las persona~ son::atendidas por Visitadores Generales, 
Regional y Adjuntos, y en su caso, person~l técdico y profesional. 

~ :·,! 

Partiendo de lo anterior, con base a 1~ na;ILraleza de los hechos que plantea el 
'.1: 

compareciente, se define el trámite a ·seguir, a fin que a través de los diversos 
•' 

mecanismos y resoluciones, se restituya ~1 derecho vulnerado y según corresponda, los 
~ l . 

responsables reparen integralmente el dan o .ocasionado. 
~5 :~:~ 
·,) ' 

Para este 2020, se estima recibir aproxJmadamente 1,238 peticiones, con base en la 
media de las peticiones recibidas en los ejercicios 2018 y 2019. 

Así y en armonía con el Programa Especial de Protección a los Derechos Humanos 
(PROES), se pretende concluir como e,l mínimo 20% de la proyección de peticiones 
iniciadas. 

., 

11.2 Resoluciones ) 
•, 

De acuerdo al Programa Especial dé Prq,tección a los Derechos Humanos (PROES), la 
meta proyectada para 2020 es de 420 -' puntos de resolución, que se integran por 
Propuestas de Conciliación , Recomendaciones y Mecanismos de Reparación Integral. 

1 

La propuesta de conciliación' tiene como fin lograr la solución inmediata de la 
j 

problemática planteada entre el, peticionario y la autoridad o servidor público involucrado; 
desde el momento en que sE/ admite a trámite la petición o independientemente de la 
etapa de integración en la q'u~ éste se encuentre, la forma de presentarse es por escrito, 
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de manera breve y sencilla, siempre y cuando no exista acreditada violación grave a 
Derechos Humanos. 

Acreditada la existencia de las violaciones a perechos Humanos, es procedente formular 
a la autoridad o servidor público señalado. las recomendaciones mismas que consisten 
en solicitar a la autoridad lleve a cabo determinadas acciones que tienen como fin reparar 
la violación a derechos humanos, sancionar a los responsables así cómo prevenir que se 
repitan los mismos actos, dicha resolución d~be contener los elementos previstos en el 
artículo 93 del reglamento interno de la CEDH. 

. •' 

Importante es decir que la recoll)endac!Ón no tiene carácter vinculatorio para las 
autoridades, es decir, pueden ser aceptadas o no; cuando son aceptadas se entiende 

l 

que la autoridad o servidor público asumen el compromiso de darle total cumplimiento, 
pero en el caso de no ser acept~das, es necesario que fundamenten y justifiquen sus 
razones y en su caso se sigue el procedífniento previsto para tal escenario por la Ley de 
Derechos Humanos del Estado de Tabasco y la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. f 

·~) 
•. J' 
1 .¡. 

Los Mecanismos de Reparación Integral de Derechos y Solución de Conflictos, se 
fundamentan en el derecho de acq~so a la justicia y representan una vía alterna de 
solución pacífica, que suponen el dialogo entre las partes a través de los acuerdos a que ,. 
estas mismas arriban. Este pued,~ formularse desde que la petición sea admitida a 
trámite, la única diferencia es queJa disposición reglamentaria que rige a este Organismo 
Público, permite que los medmi~mos sean aplicados en casos de violaciones graves a 
derechos humanos. ,. 

' \ . 
,' :-
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III OPERATIVIDAD Y DESARROLLO 

III.1lnfor ación y Estadís ica 

La Coordinación de Seguimiento de Expedientes, Información y Estadísticas de la CEDH, 
tiene el fin de realizar el análisis sistemático, continuq,y actualizado de toda la información 
que en materia de protección, defensa, promoción ·y difusión de los derechos humanos 
se genera y que permite planificar, evaluar y gui~Ú el {proceso del diario que hacer. Esta 
Unidad requiere la información y cooperación necesa·ria de todas las áreas de la Comisión 
para facilitar el cumplimiento de sus funciones~ .t 

' ., .--

/ f 
Ht2 Capacitaciones del person.ál de la CEDH 

i / 
.. 1 

La capacitación y desarrollo del recurs,b htS'manos es una de las estrategias de la 
Comisión para desarrollar conocimientos, habilidades y actitudes en el personal a fin de 

•. ' 
mejorar su desempeño en las funcione~{ encomendadas. 

Estas capacitaciones se conducirán d:~ la siguiente manera: las dirigidas al desarrollo 
de técnicas y conocimientos, dedi;ta·das a cultivar las habilidades y competencias 
requeridas para la labor de protecció,h ,: defensa, promoción y difusión de los derechos 
humanos, y las encaminadas al desar:rollo del factor humano, cuya intención es fomentar 
el bienestar y trabajar en las habilida~es de vida de los miembros del equipo de la CEDH. 

·• 

CAPACITACIONES 

Técnicas y 
desarrollo de 

conocimiento 

Factor humano 
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Hl.3 Transparencia y Acceso a la Información Pública 

La información pública es útil para conocer el desempeño de la CEDH, su organización 
interna y el manejo de los recursos públicos, con base ¡él) las obligaciones impuestas por 
la ley de la materia y dada la naturaleza de sus funcion$s, las personas pueden solicitar 
y conocer toda la información pública, a saber: todo regj~tro, archivo o dato, contenido en 
documentos escritos, fotografías, grabaciones, sopo/te magnético o digital, químico, 
físico, biológico, o en cualquier otro elemento técnico: que haya sido creado u obtenido 
en el ejercicio de sus funciones y que se ency:éntre1 en su posesión y bajo su control, 
con las excepciones que la ley prevé. .f · 

~~ 
•! 

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Jri'formdtión Pública de la CEDH, garantiza a 
los particulares el derecho de acceso a la informatión pública a través de la información 
que rinde dentro del término previsto en I~Jey. :, ' 

' } 

-; 
,11 J 

HI.41nforntes de la Dirección;·de Adininistración y Finanzas 
f, . '· 
[' 

La Dirección de Administración y Finanzas atenderá las necesidades administrativas y 
! 

financieras de los órganos y las unidad~s administrativas que integran la CEDH debiendo 
establecer la política laboral, normas, criterios, lineamientos, sistemas y procedimientos 
generales y específicos para la co~recta administración de los recursos humanos, 
financieros, tecnológicos, materiales Y:la prestación de servicios generales de apoyo. 

~~-~·· 

'· 

Dentro de sus obligaciones está la de~ia elaboración del anteproyecto de presupuesto de 
Egresos de la CEDH, así como integ'(ar la cuenta pública mensual (informes financieros 
y contables de enero a diciembre del 'año vigente, y la cuenta pública anual conforme los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de Planeación y Finanzas y que se presentará 
ante el Congreso del Estado, a>tra~~s del Órgano Superior de Fiscalización . Además 
deberá elaborar las 4 autoevaluadones trimestrales y los 4 informes financieros y 
contables que serán presenlados :- ante el Consejo Consultivo para su respectiva 
aprobación. 

Lo anterior, permite garantizar el correcto manejo de los recursos, respetando el marco 
normativo vigente, situación que permite una óptima aplicación de los recursos 
financieros, humanos, materiales y de servicios y así facilitar la ejecución de los objetivos 
a cargo de las unidades administrativas que conforman esta CEDH. 
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H.5 Operatividad para transparentar y eficientar el ejercicio 
del presupuesto de egresos, controles y procedimientos 

rnos 

Con la finalidad de coadyuvar en la transparencia y eficiencia del ejerc1c1o del 
presupuesto de egresos, así como la mejora continua qe los controles y procedimientos 
establecidos; el Órgano de Control Interno de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, realizará auditorías de gestión financiera '.'y revisiones de desempeño que 
permitan detectar omisiones y/o deficiencias en el desempeño de las funciones que 
ejercen las áreas que integran esta Comisión, c~nforme los siguientes puntos: 

.. ~ ' 

,... ; .~ 
·-1 

HI.5.l 
"' 

Revisiones mensuales al ej,érd~io de presupuesto de egresos 
~ ¡) 

v: 

., 
El Órgano de Control Interno verificará qy,e el presupuesto de egresos sea ejercido 
conforme a la normatividad establecida; d'ébiendo para tal efecto enviar 12 informes 

( 

mensuales de sus actuaciones al Órgano ~Üperior de Fiscalización del Estado. 
~ 

III.5.2 Auditorías de gestión firi_anciera 

Con la finalidad de asegurar que las atribuciones y obligaciones se ejerzan con 
objetividad, transparencia, imparcialidad. é independencia, el Órgano de Control Interno 
de la Comisión Estatal realizará las au~itorías de gestión financiera al presupuesto de 
egresos de manera trimestral, semeS,tral o anual, según lo señalado en el presente 
Programa, las que instruya el Titular ":de la Comisión Estatal y las que se consideren 
necesarias; debiendo informar a éste:,el resultado de las mismas. 

l 

En cualquier etapa de la auditoría/ en la que se realicen observaciones, conclusiones, 
hallazgos o análogos, deberán . ci\~rse en cada una de éstas, de manera específica, la 
disposición legal, normativa o lin~amientos que se consideren incumplidos, expresando 

) ; 

la razón por la cual el fundame~to particul~r invocado es aplicable al caso concreto. 

IH.5.3 Revisiones d~ desempeño a las Unidades Administrativas que 
integran la Comisión Estatal. 

Las revisiones de desempeño a que hace referencia la fracción IV del artículo 45 de la 
Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco, se realizarán a las unidades 
administrativas de !? ·Comisión, incluido el Órgano de Control Interno, teniendo como 
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finalidad verificar el porcentaje o grado de cumplimiento de las metas y actividades 
establecidas en el presente Programa, lineamientos-e instrucciones emitidas por el Titular 
de la Comisión Estatal. ./~" 

Dichas revisiones se realizarán de forma trimestral y deberán considerar la totalidad de 
los expedientes de peticiones o quejas, procedimientos y formatos de control internos 
implementados para reportar actividades; _de tal forma que permita determinar sobre el 
cumplimiento de los lineamientos y -_protocolos establecidos, así como con las 
instrucciones emitidas por el Titular de la·· Comisión Estatal. 

En cualquier etapa de las revisiones de desempeño en la que se realicen observaciones, 
conclusiones, hallazgos o análogos, 9éberán citarse en cada una de éstas de manera 
específica la disposición legal, normativa o lineamientos que se consideren incumplidos, 
expresando la razón por la cual el fuhdamento particular invocado es aplicable al caso 
concreto. 

IV Calendario de Sesiones del Consejo Consultivo 

Sesiones Ordinarias 
} 

/ 

El Consejo Consultivo celebra sus sesiones or,dÍnarias cada 3 meses y las extraordinarias 
siempre que sean necesario a convocatoria: ·del presidente o cuatro consejeros. Para 
2020, están previstas las siguientes sesion~s ordin-arias : 

!'f 
.,.IJ·?' ,. 

t ¡ . 
CARÁCTER FECHA PERIODO 

.. .. 
,. 

08 de febrero de 2020 O ctubre-qiciembre 2019 Ordinaria 
::· 

} 

) 

~; 

25 de abril de 2020 Enerq~ryiarzo 2020 Ordinaria 

\ 

08 de agosto de 2020 Abrtj~Junio 2020 Ordinaria 

.' .. 
... ·· , ~~ 

24 de octubre de 2020 Juli,b- Septiembre 2020 Ordinaria 
¡: . 

Noviembre de 2020 
~ ~· 

Extraordinaria 
l . .. 

. / 
Diciembre de 2026 Extraordinaria 

1 

/ 
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Programa Anual de Actividades 2020, aprobado por los integrantes .. del Consejo 
Consultivo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Sra. lorena Rubio Juárez 
Consejera 

Lic. Aline Torr s Montejo 
Consejera 

Mtro. Audiel Hipólito Ourán 
Consejero 

J' .. 

{ 
í 

Derechos Humanos 
ComJ$16n Esual Tahisco 

}' 1 
} Mtra. Adrian Esmeralda del 

f / Carmen Acosta Toraya f 1 Consejera 
·i ; 
.J ) 

t ·' 
1 f 

,:.: 1 

ánchez 
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' .., 
COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS TABASCO 

1JJ~ 
Derechos Humanos 
Comls!¿fi Esialtll Tabtncn 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

Unidad de Asuntos Jurídicos. 

El que suscribe licenciado Erik Enrique Ramírez Díaz, 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco; por 
instrucciones del Titular de este Organismo Público: 

CERTIFICA 

Que las presentes copias fotostáticas, constantes de 30 
(treinta) fojas, impresas por una sola de sus caras, son copias 
fiel~es sacadas de su original, que corresponden al Programa 
Anual de Actividades 2020 de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Tabasco, aprobado a los ocho días 
del mes de febrero del año dos mil veinte. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 23 
fracción VIII de la Ley de Derechos Humanos del Estado de 
Tabasco y 9 del Reglamento Interno de la citada Comisión 
Estatal, se extiende la presente certificación el día diez de 
febrero del año -dos mil veinte, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, República Mexicana. 

Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 503, 
Esq. Con Prolongación de Avenida Mina 
Colonia Casa Blanca, Villahermosa, Tabasco 
C.P. 86060 

·it1lf8)~ifnil rez Dí az 
' Comisión Estatal de io' 

'Derechos Humanos Tab\j:;C< 
¡ UNIDAD DE ASm-lTO:: 
t 1~ -~}'frJ~Cr)<": 

Tels/Fax: (993) 3-15-35-45, 3-15-34-67 y 01 800 000 2334 
www.cedhtabasco.org.mx 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000403698529|
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